
BOE.-Núm.3 4 enero 1984 17,!

PI....

ANEXO NUMERO.

(1) De resultar afirmativo alguno de los supuestos, hacer constar
órgano jurisdiccional o autoridad gubelDaUva que haya seguido dili
gencias, Impuesto medidas de seguridad o hubiera sancionado.

No serán objeto de declara"ión las sanciunes gubernativas por actos
meramente imprudentes ni las infracciones de tráfico.

105
30

CODIGO PENAL

Articuloa302.-Será castigado con las penas de preSIdIO ma
yor y multa de 20.boo a 200,000 pesetas el fuoclQnttrIo pubhco
que, abusando de su oficio, cometiera falsedad.

4.- FaltaRdoa la verdad en la naITaciÓn de los hechos.
Art. 303.-EJ particular que cometiere en documento publico

u oficial, o en letras de cambio u otra clase de documentos
mercantiles alguna de ,las, falsedades designadas en el articulo
a,r.terior será castigado con las penas de presidio menor y mul+
ta de 20,000 a 200.000 pesetas.

Escuela de Especialistas de León:

MecánIcos de Mantenim'entO de Avión
Armero.s Artificieros ... ... ... ... ... ... ...

Escuela de Transmisiones de Cuatro Vientos (Ma
drid),

Mecánicos de Electrónica .. , .. , '" .•. 35_
Radiotelegrafistas ... ... ... ... ... ... 35

31. La España del siglo XIX. La Espai'\.a isabelina: Econo
mía. y Sociedad. La España isabelina: El régimen y la- vida po
lítica. El sexenio revolucionano. 1.b España de la restauración.
La cultura y al arte del siglo XiX.

32. La crisis del siglo XX. El reinado de Alfonso XIII. La
segunda Republica. La guerra civil. La era de Franco. La cul
tura y el arte en la E$Jaña del siglo XX.

33. España. Geografía humana y económica. La población
española. La agricultura española. La organi..atiÓn dE"1 espacio
agrario. La industria española. -El transporte. el comerdo y el
turis-no. Las ciudades española!:!. Diferenciación regional de
España.

34. Iberoamérica y Filipinas. Evolución histórica. Organi
zación del espacio. Geografla e Historia de España y de los
paises hispánicos.

Declaración de conducta ciudadana, complementaria de 'certi
fteadón de antecedentes penales (Ley 88/1980, de 1 de diciembre)

Don , con documento na-
cional de identidad número , expedido en ..

.... el de de 19 ....•. , nacido en ..
. el. de _ de 19 , domici-

lio. . , número ............• Municipio .
provincia .

Por la presente, bajo mi personal responsabilidad y con c~

nocimiento de las sanc~ones que por falsedad pudiera incurrir
por infracción de los artículos del Código Penal. que se citan
al final.

DECLARA,

al Que.. se encuentra inculpado o procesado (1):
.b) Que se le ha. aplH ado medlda de segundad y

que .. .' está implicado en diligencias seguidas en proce-
dimiento fundado en la Ley de Peligrosidad Social (lJ.

el Que ha sido conC'enado en juici.:> de faltas du-
rante los tres años inmediatamente anteriores a esta. de¡,:lara
ción Ul.

d) Que Be te ha impuesto sanción gubernativa en
los tres años inmediatamente anteriores a la fecha; como con
secuencia de expediente administrativo sancionador, por hechos
qUe guarden relación directa con el objeto del expediente en
el que se exigd"-la cerüficación e informe de conducta U>-

-y para qUe conste en expediente sobre documentación para
tOmar parte en el concurso-oposición para ingres.o en el Centro
de Selección de la .Academia General del Aire firmo la pre
sente declaraCión, complementaria de la certificación de ante-
cedentes penales que acompaño, en , a .
de de mil novecientos ochenta .

(Firma y rubrica.l

ORDEN 522/0004411983, deee de diciembre. del Eiér
cito del Aire (Mando de Personal·Dirección de En~

señanzaJ, por la que se convoca concurso-oPosición
para ingreso en las E8cuelas de Especialistas de'
citado E¡érC1.to.

Con el fin de atender las necesidades- del Ejército del Aire,
se convoca concurso-oposición para cubrir doscientas cuarenta
y nueve (249) plazas de Ayudante~Especia1istasprofesionales
de este Ejército, segun la distribución por Escuelas y especIa
lidades que a continuación se eSPecifican:
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4. Sintaxis. i.a oración. DiversaS propos.i.cioneS.
5. La literatura y el lenguaje literario. Los géneros Utera

rlos. La Uturatura en la Historia.
6. La Edad, Media literaria. Los cantares de gesta: El .Poe

ma del Cid... Origenes del teatro. El master de clerecIl\. Gon
zalo de Berceo. AllansD X .El Sabio.. , El Canciller Ayala. El
Marqués de Santillana. Juan Ruiz, Arcipreste de Hita. Don
Juan Manuel. Jorge Manrique. Fernando de Rojas: -La Celes
tina,., <Es necesario conocer una obra, por lo merios, de cada
uno de los autores citados. amén de las reseñadasJ •

- 7. El siglo XVI: El Renacentismo. El humanismo. el misti
cismo. fenómeno renacentista. Fray Luis de Granada. Santa 1 e·
resa de Jesús, San Juan de la Cruz. Los libros de caballería.
La picaresca y el -Lazarillo de Termes-. Miguel de Cervantes.
Garcilaso de la Vega. Fray Luis de León. El teatro.

8. El siglo XVII: .EI barroco. Culteranismo y concept;ihmo.
Los géneros literarios en el siglo XVII. El teatro en el si
glo XVII: Torres NahaITo y Lope de Rueda. La comedia nacio
nal: Lope de Vega. Calderón de la. Barca. Guillén de Castro.
Tirso de Malina. Juan Ruiz de Alarcón. Francisco de Rojas y
Zorrilla.

Dos grandes autores europeos del siglo XVII: Shakespeare
y Moliére. Lui," de Góngora. Francisco de Quevedo y VUIegas.
Baltasar Gracián. .

9.- El siglo XVIII: La llustración. Luján y su «Poética~. Fray
Benito Feijoo. El neoclasicismo. El preITomanticismo. Leandro
Fernández de Moratin. Gaspar Melchor de, Jovellanos.

10. El Romanticismo. Johan Wolfgan Goethe. Romanticismo
y liberalismo. José de Espronceda. Qu,¡tavo Adolfo Bécquer.
El teatro. Francisco Martinez de la Rosa. Angel de Saavedra.
Duque de Rivas. Antonio García Gutiérrez. José ZomUa. Ma
nuel Bretón de los Herreros. Mesonero Romanos. Mariano José
de Larra. Rosalía de Castro. .

11. Realismo y naturalismo. Pedro Antonio de Alarcón. Jo-.
sé Maria de Pereda. Armando Palacio Valdés. Emilia Pardo
Bazán. Vicente Blasco Ibáñez. Ramón de Campoamor. Núñez
de Arce. Adelardo L6pez de Ayala. Manuel Tamayo y Baus.
José de Echegaray. Juan VeJera. Benito Pérez GaldÓs. Leopol
do Alas, «Clarin~.

12. El siglo XX: Diversos aspect~, politicos, científicos. téc
nicos. artísticos, EtC., de este periodo. El modernismo y la ge·
neración del 98. Generación del 27. El período vacío de la post
guerra. El realismo social de la segunda mitad del siglo XX.
Los .N.ovísimos~ de nuestra década. ParnasiAnismo y simbo
lismo. Rubén Dario~ Manuel Machado. Juan Ramón Jiménez.

13. La generación del 98. Angel GaniVet. Miguel de Una~

muno. Menéndez Pida!. Antonio Machado. Ramón María del
Valle Inc:án. Pío BarQja. Jacinto BenavenJe. José Manmez
Ruiz, ·Azorín~. .

14. «Novecentismo~. Vanguardismo. Generación del 27. El
vanguardismo eropeo y su repercusión -en España. La genera~
ción del 27. Rasgos gEneracionales. Pedro Salinas. Jorge Gui
llén. Geraroo Diego. Federico Carda Lorca. Rafael Alberti.
Dámaso Alonso. Vicente Aleixandre. Luis Cernuda. Miguel Ber·
nández.

15. La lIteratura española desde 1939. Camilo José ~la.
Antonio Buera Vallejo. Miguel Delibes.

16. La literatura. francesa de los siglos XII y X~II. La litera
tura italiana del siglo XIV. Dante, Petrarca y Boccado.

17. El saber filosófico. Ladimens1ón social de la" filosofía.
18. El hombre y su mundo. La estructura psíquica del

hombre.
19. MotivaciÓn y voluntad. Función de· la voluntad en el

psiquismo humano.
20. El problema de la libertad. Distintas clases de libertad.

Grados y -obstáculos en el ejercicio de la lil:?értad. Los riesgos
actuales de la libertad.

21. El sentido de la existencia humana. El «ser para la
muerte~. El sentido "instrumental de la existencia humana.

22. La dimensión social del hombre. Estructuras sociales. El
hombre y la sociedad. La familia, el estado. Distintas clases
de poder. La democracia y el' comportamiento democrático.

23. Justicia y 'derecho. '
24. La dimensión moral del hombre. Responsabilidad JI

sanción. Conciencia moral y fin último.'
25. El problema religioso. Monoteísmo; panteísmo y ateis-.

mo. Argumentos filosóficos justificativos. Comportamientos so
ciáles sacralizados: Función socto-politica de la religión.

28. El medio natural y sus influencias. El relieve peninsu
lar. Las condiciones climáticas. Las aguas y los paisajes vege
tales espafioles. La incidencia de las condiciones naturales.

27. Los fundamentos de Hispania. Las 'aices de España en
el Mediterráneo prerromano. Hispania en el mundo romano.
La inserción germánica en la sociedad hispanoITomana. Espa
ña islámica.

28. La formación de )a. sociedad hispanocristina. La expa.l'l
slón de los reinos cristianos. La Iglesia, la cultura y el arte
(siglos XI-XIIIl. Las transformacíones de los siglos XIV y XV.
El mundo del espíritu a fines de le. Edad Media.

29. La ,universalización. La ordenación hispánica por los Re
yes Católicos. La acción de España en el Nuevo ,Mundo. Hega·
manía política y tensiones económico-sociales, El renacimiento
español: Cultura y ¡arte en el siglo XIV. La crisis del siglo XVlI.
La cultura y el arte en España en el siglo XVII.

30. Modernización t dtficultades. La recuperación del sI
glo XVl!I: Los Barbones. España y Europa en el siglo XVIII.
La cultura ,y 'el arte en el siglo XVIII. La crisis del antiguo ré·
gimen. La emancipación de 1& América española..

•
•
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Instancias

Beneficios de ingreso )' permanencia

Art. 2:°_ Los beneficios de ingreso que tengan "reconocidos
los Caballeros Laureados de San Fernando, sus hijos, hermanos
y nietos: los poseedoras de la Medalla MUitarIndividual y las
del Ejército, Naval o Aérea, sus hUos y nietos; los huérfanos
de militares de las Fuerzas Armadas (profesionales, de comple
mento, honoríficos y militarizados), muertos en campail.a o en

.acto de servicio o de sus resultas, se tendrán en cuenta para
·que, aprobado el examen de suficiencia, ingresen sin ocupar
plaza.

Art, 3.° Las instancias J)ara solicitar tomar parte en" este
concurso-oposición serán dirigidas al Jefe de la Escuela corres
pondiente a la especialidad elegida,

Se ajustarán al modelo que se inserta en la presente Orden
(anexQ número 1J e irAn acompai'l.adas de fotocopia del docu
mento nacional de identidad y de tres fotografías iguales del
interesado, tamail.o carnet, de fecha reciente, hechas de frente
y descubierto, figurando al reverso de las mismas el nombre
y apeUldos del interesado, as! como de los documentos a que
hace refereDl¡:ia el articulo S.O

Las instancias podrán ser entregadas en mana o enviarse
por correo certificado en la forma que determina el artículo 66
de la Ley de Procedim;rmtOr AdministratiVo número 164/1963. de
2 de diciembre, e igual precepto del Decreto 1408/1966, de 2 de
junio.

3.1 Las instancias deberÁn tener entrada dentro del plazo
de treinta (30) di85 hábtlps, contados & partir del siguiente a
la publicación de· e:;¡ta, convocatoria en el .BoJet1n Oficial del
Estado. .

3.2 Las del ~rsonal perteneciente a las Fuerzas Armadas
serán informada$ por sus Jefes naturales, quienes las cursa,..
rán directamente a los Jefes de las Escuelas correspontlientes
a la especIalidad E!legida por los interesados, en unión del 'in
forme reservado de su conducta y espíritu mi11tar, copla de la
filiación y hoja de castigos o ficha de Tropa y Marinena, e:n su
caso, anticipándose por teletipo las peticiones, cuando se con
sidere necesario.

Condiciones faro opositar.

Articulo 1.0 Podrán opositar a dichas plazas tanto el personal
civil como los soldados de las Fuerzas Armadas qUe reúnan las
condiciones siguientes:

1.1. Ser espaftol, varón.
1.2 Ser soltero o viudo sin hijos. .
1.3 Estar en posesión del titulo de Formación Profesional de

primer grado u Oflcialla Industrial o tener aprobado el seR'undo
curso de BUP u otro oficial.mente equivalente o superior. Podrán
presentarse condiciQnalrnente quienes se hallen cursando el ill
timo cUr~o de los estudioS mínimos exigidos. \

1.4 Consentirr,iento del padre, madre o tufor para los aspi
rantes menorl!s de edad.

1.5 Edades:

1.5.1 Haber cumplido como mínimo diecisiete (17) años el
día 15 de agostO de 1984 y no haber cumplido los veintidós (22)
años antes· del treinta y uno (31l de diciembre de este mismo año
119M}. .

1.6 T~ner bW'lna' conceptUación mora.l y social.
1.7 No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o centro oficial de enseñanza.
1.8 No encontrarse como alumno en Escuelas de las Fuerzas

Armadas, pudiendo opositar Jos alumnos de segundo curso de
las distintas EsculClas de Formación Profesi<mal del Ejército del
Aire, estando supedltado su ingreso en la Escuela de Especia
listas a la -posterior aprohación del' segundo curso de Formación
Profesional en sus Eócuelas respectivas. Los que obtengan plaza
causarán baja en la Escuela de Formación Profesional antes de
su ascenso a Cabo, perdiendo todos los derechos que establece
la Orden ministerIal 522100018/1981 (.Boletín Oficial del Estado
número 73, de 26 de marzo), sobre ingreso en las Escuelas de
Formación Profesional del Ejército del Aire.

1.9 Alcanzar los requísitos pslcoffsicos exigidos en las nor~

mas médicas vigentes para el Ejército del Aire ~ alcanzar una
talla mínima de 1,60 metros.

Derechos de examen

Art. 5.° Con las instanciaS' se acompaóará el justificante de
haber efectuado el abono de seiscientas cincuenta (esO) pesetas
en concepto de derechos de examen, por· giro postal o telo.lt' Mico
a la Jefatura de 'Enseñanza de las Escuelas a que concursen,
figurando como imponentes los propios interesados, aunque
sean efectuados por terceras personas y hacienda constar en el
texto el concurso-oposición a Que concurre.

5.1 Quedan exentos del pago a que hace mención el pé.rrafo
anterior mediante documento acreditativo que. se acompañará
a la instancia.:

Los que tengan reconocidos los beneficios de: ingreso y per-
manencia. .. .

Los hijos d. familia numeroSa de categoría de honór o de
segunda, cuyo título se halle vigente en la fecha en que tina·
Iíce el plazo de admisión de instancias.

Los huérfanos del personal militar perteneciente a las Fuer'>
zas Armadas y Guardia Civil.

Los auf:t se .encuentren orestando Servicio Militar en las Fuer·
zas Armadas y Guardia Civil.

Recepció1f'·de instancias

Art. 4)' Los Jefes de las Escuelas correspondientes acusará.n
recibo de las instancias que se entreguen personalmente y de
las enviadas por correo certificado, una vez tenga lugar la re~

cepción de las mismas. ,
Si el aspirante no recibiera dicha comunicación en el plazo

de quince (¡S) días. se dirigirá por escrito al Jefe de la Escuela
a la qu"e cursó su instancia, en ruego de noticias sobre la ins
tancia por él elevada. •

Si alguna de las instancias 'presentadas, tanto personalmente
como por correo certifIcado, adoleciese de algún defecto,~ re~

querirá al interesado. de conformidad con lo disDuesto en el
artículo 71 de la tey de Procedimiento Administrativo, para que
en el plazo de diez UD) días subsane la· falta o acompa.lle los
documentos preceptivos, con apercibimiento de que si asf na
lo hicie~e se archivBz'á su instancia sin más trámites.

"

5.2 Quedan exentos del pago de los derech-o& de examen,
en un cincuenta por 'ciento (50 por 100), los hijos de famil1a
numerosa de primera categoria. .

5.3 Solamente tendran derecho a la devolución de los de
rechos de examen aquellos aspirantes que resulten excluidos
definitivos.

• Lista provisional de admitidos y excluido.'

Art. 6.° En el .Boletín Oficial" del EStado- v .Boletín Oficlal
del Ministerio de Defensa-Diario OficüiJ del Eiéréito del Atre_,
terminado el plazo .de presentación de instancias se publicará:

Lista provisiorral de aspirantes admitidos. y excluIdos a las
pruebas de ingreso.

_ Fecha, hora y lugar en que se efectuará el sorteo para de
terminar el ordeh de actuación de los &5pirantes en las
pruebas. .

Se dará un plazo de quinCe f1s} días para reclamaciones a
tenor de 10 dispuesto en el Ilrtículo 121 de la Ley de Procedi-
TQ.iento Administrativo. •

Las reclamaciones serán cursadas 8 la Escuela a la que 88
elevó la instancia.

Lista definitiva de admitid6s y excluidos

3.3 Las instancias de· solicitud y demAs lfocumentos iran
reintegrados cOn arreglo a las disposiciones vigentes.

No serán admitidas si se presentsn insuficientemente reinte-
gradas o fuera de plazo. . ,

3.4 Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en el con
curso-oposición deberán reunir los aspIrantes las condiciones
exigidas en el artículo 1.0 y cumplImentar todo lo que se expone
en el artículo 3.°

Art. 7.° En el ..Boletín Oficial del Estado. y ..Boletín Oficlal
del Ministerio de Defensa~Diario Oficial del Ejército del Aire-,
terminado el plazo de quin'ce (151 dias citado en el artfculo
anterior, se publicará: .

Lista definitiva de los admitidos y excluidos al concurso-opo-
sición. -

El día, hora y lugar en que deberán efectuar su presentación
para realizar las "pruebas.

Composición. de los diferentes Tribunales,

Los aspirantes residentes en Canarias realizarán estas prue~
bas en los lugares y fechas que se determinen,

Pruebas del concuno-DP.osict6n·

Art. 8.0 .Las pruebas de ingreso,' que tendrán lugar 8n la
fecha que se determine, comenzarán, tOdas el mismo día en las
Escuelas correspondientes a la especialidad solicitada,

5
5

•
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Pld,zas

Escuela de Automovilismo de Getafe {Madrid):

Mecánicos Aoutomovillstas

•Fotogrq,íia y Cartografia ,_, ......

Mecánicos de Transmisiones .
Operadores de Alerta y Control.,. ,.,' .

Escuela de Fot'ografía. y Cartografía de Cuatro V[en~
tos (Madrid):

•
•
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8.3 Prueba número 3: Psicotecnia.

Pérdtda de derechos

Los aspirantes s610 podrán presentarse a una de las Escuelas.
si bien dentro de la misma podrán optar a las diferentesespe,
cialidades (indicando en 1& instancia orden de preferencia me
diante la colocación de los numeros 1, 2, 3. .., en la casilla
correspondiente), cuyas plazas serán adjudicadas según la pun
tuación obtenida en las pruebas siguientes:

Prueba numero 1: Reconocimiento facultativo.
Prueba numero 2; Aptitud f1sica.
Prueba número 3: Psicotecnia. .
Prueba número 4: Nivel cultural.

8.1. Prueba número 1: Reconocimiento facultativo.
I

Será de carácter eUmlnatorio. debiendo superar los reqUisi
tos de aptitud psicoiísica exigidos en las normas médicas vi
gentes para .el Ejército del Aire.

8.1.1 Los aspirantes a ingreso como Controladores de Alerta.
y Control deberán electuar el reconocimiento facultativo en el
Centro de Instru{:ción de Medicina Aeroespacial {CIMA)...Hos
pital del Arre_. calle Arturo Soria, numero 82, Madrid.

8.1.2 Sólo quedarán pendientes de observación aquellos -ea
sos dudosos en los que el Tribundl, unico a quien compete de·
cidir, entienda ·debe realizarse.

La observación será realizada en el Centro Médico del Ejér
cito del Aire que se determine según la enfermedad a observar,
corriendo los gastos de estancia por cuenta de los interesadas.

El período de· observación comenzará inmediatamente des·
pués de la com.unlcación al interesado por el Presidente del
Tribunal Médico, debiendo terminar la misma con la antelaci,ón
necesaria que permlta al aspirante realizar los diferentes ejer
cicios dentro. de los plazos y fechas que se especifiquen para
la realización de las pruebas. en inteligencia de que la apro
baci.ón definitlvtl. para ingreso quedará subordin&da a la decla
ración de utilidad en el reconocimiento facultativo final, como
efecto de ,8 primera prueba· pendiente.

8.2 Prueba número 2: Aptitud física.

La prueba de aptitud física constará de los ejercicios que se
determinan en la presente Orden (anexo número 2) y sará
de carácter eliminatorio.

Los aspirantes realizarán las pruebas oontenidas en la bate
ria ..test-. correspondIente a la especialidad solicitada.

Esta prueba no será. eliminatoria, pero sí puntuable (coe
ficiente U.

8.4 Prueba número 4: Nivel cultural (examen escrito);

Coeficiente· a aplicar:

Lengua Española ..• .., ". 1
Matemáticas '" _ :s
Fisica y Quimica 2
Idioma tlnglés o Francés) '" 1

Esta prueba vérsarásobre Lengua Española, Matemáticas,
Física y Química e· Inglés o Francés, a nivel de los estudios de
Formación Profesional de primer grado o de segundo curso
de BUP, .

Art. 9.° Terminadas las pruebas de examen indicadas en el
articulo anterior, el Tribunal procederá a relacionar a todos los
opositores con la calificación obtenida en dichas pruebas.

La .nota final será obtenicja como resultado de ia suma de
las notas habidas en el 'concurso-oposición y méritos, afectados
por sus correspondientes coeficientes.

Art. 10. En caso de igualdad en las puntuaciones totaiús
finales se establecen las siguientes preferencias:

10.1 Entre aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armada.s,
el más antiguo.

10.2 Entre aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas
y aspirantes civiles se antepondrá el primero. .

10.3 Entre aspirantes civiles, los hijos de personal perlane·
ciente a las Fuerzas Armadas.

10.4 En igualdad de condiciones el de mayor edad.
•

Art. 11. El Tribunal levantaré. acta en la que figurarán los
aspirantes' que hubieran aprobado el concurso-oposición por or
den de puntuación. Igualmente de los que, habiendo "Superado
los ejercicios del mismo. rebaSen el número de plazas anuncia
das, para, en su caso. formular la propuesta adicional a Que
se refiere el Decreto 1411/1968, de 27 de junio. Reglamento Ge
neral para I~greso en la Administración Pública.

Las decisiones del Tribunal serán inapelables.
Art. 12. Los aspirantes con beneficios de ingreSO y perma

nencia que hayan superado todas las pruebas de ·suficianciase·
rán intercalados entre los seleccionados con arreglo a su pun
tuación total final, sin cubrir plaza alguna de las convocadas.

Publicación de resultado.

Art. 13. La lista de los aspirantes seleccionados seré. publi~

cada en el -Boletin Oficial del Estado.. y ..Boletin Oficial :1el
Ministerio de Defensa-Diario OfIcial del Ejército del Aire.. Y.
una vez cumplimentado el articulo 14, se procederá a su nom~

bramiento de alumnos en el ..Boletin Oficial del Ministerio de
Defensa-Diario Oficial del Ejército del AIre-.

PresE!ntaci6n de documénto.

Art. 14. Los opoSitores seleccionados deberán remitir dentro
del plazo de treinta (30) dias hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en
el ..Boletín Oficial del EstadO", los documentos originales o
fotocopias legalizadas o compulsadas siguientes, acreditativ.:Js
de las condIciones exigidas en el artículo 1,oJ

14.1 Certificado del acta de Inscripción de nacimiento.
14.2 Certiflo:act.o del Registro Central de Penados y Rebeld"Js.
14.3 Declaración complementaria de conducta ciudadana

(Ley 68/1980, de 1 de diciembre) (anexo número 3l.
14.4 Certificado de estado dvil.
14.5 Declaración jurada, suscrita por el interesado, de no

hallarse procesado ni haber sido expulsado de algun Cuerpo
del Estado o centro oficlal de ensefian7a. e

14.6 Certificado de los estudlOs que posean, dentro de ios
exigidos en el apartado 1.3 del artículo 1.0

,14.7 Certificado médico acreditativo del grupo sangufneo
y factor Rli a' que pertenece el aspirante.

14.B Autorización del padre o tutor ante el Juez municipal
para los que sean menores de edad (anexo número 4).

14.9 Los opositores seleccionados· que gocen de los benen
cios de ingreso y permanencia,copia (o fotoqopia compulsada)
de la Orden de concesión de ~ales beneficios.

Art. 15. Toda la documentación será reintegrada con arre-'
glo a' la legislación vigente.

Art. 16. El personal que se encuentre prestando servicio ton
las Fuerzas Armadas presentará únicamente lo indicado en !::ls
apartados 14.5, 14.6. 14.7 Y 14.9, en su caso.

... Incorporación a las Escuelas respectivas

Art. 17. Los aspirantes seleccionados para seguir el curSO
deberán contraer un compromiso de cuatro años de permanen
cia en eJ Ejército del Aire. contados a partir de su incorpora.
ción a la Escuela correspondiente.

Los de procedencia civil serán filiados por la Escuela res
pectiva, la que dará inmediata cuenta a los Centros de Reclu
tamiento y MOVIlización correspondientes para su alta como
soldado del voluntariado especial del Ejército del Aire.

Los pertenecientes a las Fuerzas Armaeras causarán baia en
las unidades de procedencia y alta a todos los efectos en la
Escuela respectiva, en la revista administrativa del mes si
guiente al de su firma de compromiso. con el empleo de soldado.

Al personal del Ejército del Aire que sea seleccionado le
quedará rescindido el compromiso que tuviera contraido ante
riormente, siendo de aplicación el nuevo compromiso a partir
de su ingreso en la Escuela.

Art. lB. Los viajes de los aspirantes pertenecientes a las
Fuerzas Armadas para realizar las pruebas de ingreso en cada
Escuela y los de regreso a su lugar de origen, una vez erec
tuadas aquéllas, así como el alojamiento durante las mismas,
serán por cuenta del Estado, para lo cual serán pasaportados
por las unidades respectivas. ,

Los aspirantes. de procedencia civil deberán costearse tanto
los viajes como el alojamiento, siéndoles facilitadás por las
Escuelas las comidas durante las pruebas.

El viaje de incorporación ai curso para los que obtengan
plaza será por cuenta del Estado. para lo cual serán pasaporI tados por las respectivas Escuelas.

l·
Art. 19. Perderán todos los derechos adquiridos los OpOsi

tores que:

19.1 Sin motivo justificado no se presenten a las pruebas
del concurso-oposición en las fechas y horas sedaladas.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad
o motivo justificado anteriores a la fecha indicada o simultá·
neos, el opositor lo comunIcará por escrito a la Jefatura de la
Escuela correspondiente. acompañando el opOrtuno justifican
te. El certificado que acredite la enfermedad deberá. Ser e:r.pe

.dido pOI el Médico militar de la plaza en que resida el as
pirante¡ dicho certificado será expedido por un Médico civil
cuando no hubiere mi11tar en Ja plaza de referencia.

Restablecido de su enfermedad o desaparecida· la causa orl~

gen de la incomparecencia, el aspirante deberá presentarse en
la Escuela correspondiente para qUe le sea señalada nueva
fecha de examen. Pero solam(Jnte en el caso de que todavfa
estén desarrollándose los ejercicios correspondientes de la opo
sición, no si éstos han terminado.
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El aspirante que después de empezada una prueba desista
de continuar se entiende que reovDcia al examen, salvo que
sea por enfermedad entonces sobrevenida y manifestada al Pre
sidente del Tribunal. En este caso será inmediatamente reco
nocido por el Médico del Centro; si la enfermedad tuera cierta
y sufieiente, autorizará el "citado Presidente su presentación a
nuevo examen completo del ejercicio en las condiciones ex
puestas en el párrafo anterior. Si la enfermedad no res'l!tase
cierta ni suficiente. quedará' el aspirante automáticamente eli
minado de la oposición.

19.2 Renuncien a pasar cualquiera de las pruebas del con·
curso-oposición o seaD eliminados -en alguna de ellas.

19.3 No presenten la documentación exigida dentro del pla-~
ZO previsto en el articulo 14. no cumplan cualquiera de las
condiciones de esta convocatoria o falseen cualquier documento.

19.4 No efectúen su incorporación en las fechas- y lugares
que se determinen para realizar los cursos y práct~cas que se
disponen en el articulo 20, así como aquellos que renuncien
a estos cursos y prllcticas o no los superen.

La justificación, en su caso. de la falta de presentación a
cualquiera de los cursos o prActicas deberA ser comunicada
telegráfjeamente el mismo día en que se hubiera dispuesto la
incorporación.

19.5 Los que con ocasión de las pruebas tle examen previo
de in¡:n-E'so y. a iuicio del Tribunal cometan faltas de desacato
al mismo.

Duractón de, curso y fases ds formación y bataS
Art. 20. El curso daré. comienzo el día 15 (quince) de sep

tiembre de 1984, para finalizar en el mes de julio de 1985.
Art. 2"1. Los que al finalizar el curso resulten aprobadps

serán nombrados Cabos ayudantes de Especialistas en prácti p

. cas, pasando a prestar servicio como tales. Transcurrido el
primer año de pré.cticas, 108 que tengan informe favorable as
cenderán a Cabos primeros ayudantes de Especialistas. conti~

nuando dichas prácttpas. ..
Art. 22. Los alumnos que causen bala durante el curso sa

rán destinados' como soldados a la unidad que se designe, que
dando obligados a cumplir dos afias de permanencia en e'
Ejército del Aire, abonándoseles a estos efectos el tiempo de
servicio prestado en las Fuerzas Armadas desde el momento '.le
su filiación.

Ingreso en el Cuerpo ~e Suboficiales

Art. 23. 1?l1ra el ingreso en el Cuerpo de Suboficiales Espe
cialistas seguirán las vicisitudes que determina la LQy núme
ro 142/1962, de 24 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado·
número 311, de 28 de dIciembre, y .Boletín Oficial del Minis
terio del Aire. número 1 de 1963L

Madrid, 29 de dIciembre de 1983.-P. D., el General Jefe del
Estado Mayor del Aire. Emilio Carda-Conde Ceñal.

ANEXO NUMERO 1

Modelo de Instancia

FotograCfa
Póliza

de
25 pesetas '.

Primer apellido 1' .

Segundo apellido .

Nombre .

Documento nacional de identidad número .

Fecha de nacimiento .
Lugar de nacimiento .
Provincia" de .

Hijo de , y de ..
Profesión del padr~ : .

Residencia en , .
Provincia de , .
Calle y número : _ . 1.

Mimar { Empleo
Destino :::::::::::::::::::::::::::::::;:::::::::::::::::::::::::::1

Teléfono ....

Estación de ferrocarril mlls próxima : .
..........._.. y Guardia Civil .

. Aspirante a Ayudante EsPecialista de acuerdo con la. convocatoria publicada en el .Boletín Oficia'l del Estado. núme~
ro de fecha '1 en el cDiano Oficial del Ejército del AIre. numero de fecha .

EXPONE,

eXige~':n~~em~:~~~ las condiciones e!ltablecidas en el a'rticulo 1.° de la presente convocatoria. as! como cuantos requisitos se

2.° Que posee los estudios o titulas siguientes. los cualeff puede acreditar mediant~ el correspondiente título o certificado:

años de Oficialía Industrial en la rama .

años de EGB.
años de BUP.
COU,
aftas de .

:::::::::::::..... ~o~·.: d~' ti~~~'~i~' .ind ~s·iri·e.i·.' ~ii .,'i~" ~~~"8.' .:::: ::: ::::::::
:::::.~::::::::' ~~s" de"FP:' 'priiii~r' .gr~d(;:'~"i~ .r8:;;;;"" ::::::::::: :~:::::
. .
.............,.. años de FP, segundo grado, en la rama .

..............~ , .

y que actualmente se halla estudiando .., .

la cual lleva ~ meses ejercitando.
fU,

.................................................... , ; : .
EligiM.do en la opcióñ de idiomas la de
y siendo su trabajo o protesión la de ..

3,·

',.
(l) Inglé~ o rranc.é~.
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SUPLICA a V. l.: Ser admitido_ a laS pruebas de ingyeso _en esa Escuela para cubrir UDa pIfia de la especialidad de:

Escuela de Espe cialistas de León

O Mecánico Mantenimiento de Avión (MMA).
O Armero Artificiero (AA).

Escuela de Transmisiones d e Cuatro VtentoB (Madr\dJ .

O Mecánicos de Electrónica (MELJ.
O Radiotelegrafista&' {RTl.
O Mecánicos de Transmisiones (MT).
O Operadores de Alerta y Control (OAC).

Escuela de !otografia y Cartografía de Cuatro Vientos (Madrtd)

O Fotogra!ür y Cartografía (Fe).

Escuela de Automovilismo de Getafe (Madrid)

o Mecánicos Automovilistas {MAl.

La cantidad de seiscientas cincuenta (650) pesetas en concepto de derechos de examen ha sido satiófecha por giró ,....
............ (2) número : , impuesto en la agencia o sucursal de : ~ ; (3),

........................................................... a de de lS .
- CFirm.aJ

ILMO, ·SR. JEFE DE LA ESCUELA

(2) PoataJ. o telegré!lco.
lal Hacer constar lo que proceda.

····0 ..······ .. ·.··· ··.·.·············· ,·.······.·.· ..........•., ·.·••.. 11••••••••••_ : •••••••••••••••••••••••••••

ANEXO NUMERO 2

Pruebas de aptitud risica

Las pruebas de aptitud fisica comprenderán los sIguientes
ejerclcio~:

EjercicIo .A... SuspendIdo en barra. ~exi6n y extensi6n de
brazos:

La suspensi6n se hará con palmas al frente y una separa
ción de las maDOS igual a la de los hombros. Desde la suapen·
sión "pura Se nexionaré.n los brazos, sin balanceos ni elevación
de rodillas. basta que la linea de los ojos, con - la cabeza en
posición normal, pase al borde superior de la barra. Dichas
flexiones le -narlin de una forma continuada. sin detencionas.

EjercicIo -B-. Extensión de brazos desde tendido prono:

Desde la ... posición de tendido prono. palmas de las maDOS
apoyadas sobre el suelo, debajo d~ los hombros, y los dedos
dir1gidos hacia dentro. se hará una extensión completa de bra
zos. manteniendo en el mismo plano la cabeza, Unea de hom
bros, linea de caderas y piernas. _Estas se mantendré.n juntas.
.con los ,pies apoyados en el suelo sobre las puntas. En la fle
xión se llegara a colocar el pecho hasta unos cinco centímetros
como mé.ximo del suelo, pudiendo ]legar a tocar éste sin apO
yar. El ejercicio se hará de una fornia continuada, sin deten·
ciones.

Ejercicio -C-. Salto de longitud sin carrera P~via.:

Se haré. sobre toso de arena y desde una plataforma rec·
tangular, de madera o cemento, de dimensiones suficientes paca
la colocación de los pies. Puestos éstos sobre dicha plataforma,
con una separación lateral normal, a voluntad del actuante, se
efectuaré. el salto hacia adelante para caer sobre los pies en el
foso de --arena. Durante los 'ejercicios de coordinación previos
al salto. de t'lexiones de piernas y tronco, no deben separarse
del suelo ninguno de los dos pies. La distancia alcanzada se
medirá desde la parte anterior de la plataforma de despegue
a la -última huella marcada en el foso de arena con los pies o
cualquier otra. parte del cuerpo. Se efectuarán tres in tantos
'sucesivos, puntuando el má.ximo alcanzado.

Ejercicio -D-. Salto de altUra Con escala graduada:

Se colocará. el actuante lateralmente a una escala graduada
vertical, desde 1.80 metros del suelo hacia arriba. Elevará el
brazo cercano a la escala, con la mano .abierta. para señalar
la altura alcanzada. Efectuará UD salto vertical marcando con
la mano en la referIda escala la altura lograda. La diferencia
entre la marca de .en pie- a la del .salto_ será expresada en
centimetros para calificación. Durante los movimientos de coor
dinación previos al salto no se moverán ni separarán los pies
del suelo. Se efectuaran tres lntentos consecutivos, puntuando
la mayor de las marcas alcanzadas.

Ejercicio -E... Carrera de velocidad de ,60 metros lisos:

La salida se efectuará en pie, a las voces de -a sus puestos.. ,
.listos- y -ya- -o toque de silbato.

Ejercicio- -F_. Carrera de 1.000 metros lisos:

La salida se efectuará como la descrita en el ejercicio an·
tariar.

En la evaluación de la prueba de aptftud física' se aplicarán
los siguientes criterios: -

Los ejercicios parciales Se calificaré.n de acuerdo con la tabla
de puntuación que figura en este anexo.

La valoración de cada ejercicio está limitada por un minimo
(un punto), considerándose eliminatorio el no alcanzarlo.

La valoración máxima será la que marca la tabla para cada
ejercicio (JI puntos).

Para obtener la calificación de .apto_ deberán superarse las
marcas minimas 'exigidas (un punto) en todos los ejercicios
parciales y obtener como minimo un total de 40 puntos.

La calificación de -no apto_ eliminará al aspirante de la
presente convocatoria.

Para la aplicación de puntos en las marcas intermédias a
las señaladas para. cada ejercicio se tomárán los de la marca
-inmediatamente inferior en 1& escala.

TABLA DE PUNTUACION

Ejercicios .

A B e D E F
Puntos .

Suspendo Tendido Salto Carrera
narra prono Salto l'ertical, velo- Carrera

flex.·ext. flex.·ext. longi- escala cidad 1.000 ID.lo
brazos brazos tud ¡¡r.. 8Om.l.

duada--- . ---
11 12 24 2,60 a6 7" O 2' SO"
10 11 22 2;50 75 7" 4 3' 00"

• 10 ... 2,40 70 a" O 3' 10"

• • 1. 2,30 65 8" 2 3' 20"
7 • 16 2.20 60 8" 4 3' 30"
6 7 15 2.15 55 . JI" 6 3' 40"
5 6 .14 2,10 -so s" 6 3' 50"
4 5 13 2.05 45 S"O 3' 55"
3 4 " 2.00 4() 9" 2 4' 00"
2 3 11 1.95 35 9" 4 4' 10"
1 a 10 1.90 30

." 6
4' 20"
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MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA'

209 ORDEN de 19 de diciembre d9 1983 referent9 al Tri
bunal del concurso-oposici6n el plazas de Profesare.'
adjuntos de Universidad, en la disciplina de ·Pst-
cologia soci.al (Fac,.ltad de Ciencias Polihca8 y
SoctologtaJ.

Ilmo. Sr.: Nombrado el excelentísima 'señor doñ José María
Morales Meseguer Presidente titular del Tribunal que ha de
juzglU' el concurso-oposición a dos pI.;tz~s del Cue~po d~ Pro
fesores Adjuntos de Universidad. disq,klhna de "Pslcolog'a so
cial- <Facultad de Ciencias Políticas y Sociología). por Orden
de 31 de mayo de 1963 (.Boletín Oficial del Estado~ del 2 de
Julio) habiendo transcurrido can exceso el plazo de un año
para 'el comienZO de los ejercicios preceptuado por la norm"!. 6.3
de la Orden de 23 de agosto de 1976, y teniendo en cuenta que la
convocatoria de dicho concurso-oposición tuvo lugar en 26 d~
noviembre de 1981 {cBo:etín Oficial del Estado~ de 31 1e di·
ciembre}, y que con f~cha 16 de noviembre ~~timo fue r~uer~do
para que, en el plazo de Quince días, remItIese a. la Dln~CClÓn
General de Enseilanza Universitaria la correspondlente R~solu

ción citando a los opositores, y sin que se ha.ya recibido.
En consecuencia, est& Ministerio ha resuelto cesar en el car

go de Presidente titular al excelentísimo señor don José Maria
Morales Meseguer, nombré.ndose para el expresado cargo al ex
celentísimo señor don José Luis Pinillos Díaz. quit;1n, en su mo-
mento, fue designado Presidente suplente. .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid 19 de diciembre de 1983.-P. D. <Orden de 28 de mar

zo de 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e Inves
tigación, Canoen Viirgili Bodón.

lmo. Sr. Director general de Ensedanza Universitaria.

nmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el artícu:o 5.°
de la Ley de 24 de abril de 1'958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión eS:J'Elcial
que emitirá. propuesta 'para resolución del concurso de traslado,'
anunciado por Resolución de 10 de mayo de 1983 (·Boletín Ofi
cial del Estado- de 10 de junio). para provisión de la cátedra
de .Botánica_ de la Facultad' de Blologia de la Universidad
Complutense de Madrid, que estará constituida E!n la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo seilar do~ Salvad01+ Rivas Mar
tinaz.

Vocales: Don Bartolomé Casaseca Mena. don Emilio FernAn·
dez-Galiano Fernández. don BaItasar Cabezudo Artero y d.;ña
Cruz Casas Sicart, Catedráticos de las Universidades de Sala·
manca, Complutense y Málaga, respectivamente. y en situclc.lón
de jubilada, la cuarta.

Presidente suplente~ Excelentísimo señor don Manuel Costa
Talens.

Vocales suplentes: Don MaUas Mayor L6pez. don Francisco
Díaz Pineda don Eugenio Domínguez Vilchez y don J-osé M:ltfa.
Losa Quintana Catedráticos de las Universidades de Oviedo.
Complutense. Córdoba y Granada. respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran noml:lrados
en el orden Que señala el mencionado articulo 5.° de la Ley
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. l. para su conocimiento, y efectos. .
Madrid 15 de diciembre de 1983.-P. D. <Orden de 27 de mar

zo de 1002), la Secretaria de Estado de UniversidadeS e lnves-.
tigación. Carmen Virgili Rodón.

Urno. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO NUMERO'

Dec1araciónde conducta ciudadana. complementaria de certitt
caclón de a~tecedentes ptInales (Ley 88/1980. de 1 de diciembre)

Don ...•........•......•..................... ; ·oon docu-
mento nacional de Identidad núm.ero ex-

~~~.~~.~..~.~.:··d~··Ji:·.::::··ii.~ido··~n··:::::::::::::: ..~..::::::..~~..:::::::::::::::
el '- o.. de ...............•..........•..•...... de 19-..... ,' domicilio .o., .••....•
: número .........• Munici-
pio .....................•......•~ .......•..•....• provincia .•...........................•..•

Por la presente, balo mi personal responsabilidad y con co
nocimiento de las sanciones que- por falsedad pudiera incurrir
por infracción de los articulas del Código Penal qUe se citan'
al final,

DECLARA,

al Que se encuentra inculpado o procesado Cll.
b} Que se le ha aplicado medida de seguridad y que .

está. implicado en dili~Emcias seguidas en procedimiento Jun·
dado en la Le" de Peligrosidad Social Cl}. - .

el Que .... :. ha sido condenado en Juicio de faltas durante
los tres aflos inmediatamente anterIores a esta declaración Ul.

d) Que ...... se le ha impuesto sanción gubernativa en los
tres ailos inmediatamente anteriores a la fecha, como conse
cuencia de expE'diente administrativo sancionador. por hechos
que guarden relación directa con el objeto del expediente PO

el que se exige la certificación e informe de conducta (l).

Y para que conste An expediente sobre . documentación que
es necesario aportar para tomar parte en el concurso-oposición
para ingreso en las Escuelas de Especialistas del EJército del
Aire, firmo la presente declaración. complementaria de la cer-
tificaci(m de antecedentes penales que acompafto. en .

..............._ a ; de de 198

" (Firma y rúbrica)

CODIGO PENAL

•Artfculo 302. Será castigado con las penas de presidio ma
yor y multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario público
que, abusando de su oficio, cometiera falsedad:

4.a Faltando a la verdad en la narración de los hechos.

.Artículo 303. El particular' que cometiere en documento pú
blico u oficial, o en letras de cambio u otra clase de 10cu+
mentas mercantiles, alguna de las falsedades- designadas -en el
articulo anterior seré. ca9tigado con las penas de preSidio menor
y multa de 20.000 a 200.000 pesetas._

ANEXO NUMERO'

Modelo de autorización del padre o tuto!, ante el Juez

Para menare" de edad

I:Jton (o doña) ,.. , atural
de provincia de .>. ,
de ;.. ailos de edad. con dOOlicilio en .
... provincia de '...... calle o
plaza de .~ : _...• número .

Declara por el presente documento que siendo {Il
de ..............................................................................• le autoriza
para solicitar tomar parte en la convocatoria de alumnos Je
las Escuelas de Especialistas Profesionales del Ejército del Aire,

. publicada en el .Boletín Oficial del Estado_ número ....... de ......
de ; de 198..• , y. caso de reunir las con-
diciones exigidas. para ser filiado como Soldado a su incorpo
ración a la Escuela, quedando también autorizado para Com~
prometerse a servir como tal Soldado. Cabo y Cabo primero
por el tiempO que se especifica en la citada convocatoria.

.................... de ~. ..•... de 19S .

(FIrma del padre. madre o tutort .:.'

El Juez.

208 ORDEN de 15 de diciembre de lfJ83 por la que ,e
nombra lo Comisión especial del concurBO de tras
lado de la cátedra de .Botánica_ de la Facultad
de Biología de la Universidad Complutense de Ma
drid.

210(Finna del Juez y sello del Juzgado)

(1J De resultar afirmativo alguno de los supuestos, ha.cer constar
órgEonO jurisdlcC10nal o autoridad gubernativa que haya seguido dili
gencias. Impuesto medidas de segurlc1ad o hubiera I8.ncionado. No
serán obleto de declaraci6n las sanciones gubentaUvaa por actos m~
rantente Imprudentes ni las infracciones de tráfico.

(1) Padre. madre o tutor.

ORDEN de 19 de diciembre de 1983 referente al Trt
bunal del concurscroposici6n a plazas de Pro'esor~'

adjuntos de Universidad: en la dis-::ipUna del gru
po Xl, .Estructura, 11. (Escuela T~cnica Superior de
Arquitectural.

Dma. Sr.: Nombrado el excelentísimo señor don Rafael López
Pala.nco Presidente del Tribunal que ha de juzgar el concurso·


